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Estimadas Senadoras y Senadores:

Sirva el medio para enviarles un cordial saludo, ocasión que me permito para 
desearles un excelente año 2010 lleno de bendiciones para ustedes y sus familias. 

Como bien saben las organizaciones de la sociedad civil desde hace algunos 
años hemos estado en crisis, y esto no es nada nuevo, lo que si puede ser nuevo y marcar la 
diferencia es la actitud con que afrontamos este gran reto. Este es el justo momento en el 

Mensaje Presidente Nacional del 
Senado JCI México 2010

diferencia es la actitud con que afrontamos este gran reto. Este es el justo momento en el 
cual debemos regresar a las raíces del Juniorismo así como reflexionar y reafirmar el 
verdadero sentido que conlleva ser Senador y Senadora. Es momento de pensar en una 
verdadera unidad y trabajo de equipo, en el cual cada una y cada uno de nosotros podamos 
aportar nuestros mejores talentos, habilidades y experiencias que nos han dejado el 
pertenecer a esta maravillosa organización. 

Tenemos una posición privilegiada dentro de la organización, misma que 
debemos aprovechar para poder actuar y ser agentes de cambio mediante la orientación, 
asesoría y capacitación profesional, permanente e innovadora, y podamos ser un verdadero 
apoyo y ejemplo para el desarrollo de nuevos liderazgos en las y los jóvenes de JCI México.

Hago una cordial invitación para que sumemos esfuerzos y podamos 
contribuir al logro de nuestros objetivos mediante la aplicación de los principios y valores  
que rigen a Cámara Junior Internacional. 

Fernando Gutiérrez Martínez 

Senador No. 64212
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Declaración Universal de Principios JCI

Nosotros Creemos: 
Que la fe en Dios da sentido y objeto a la vida; 
Que la hermandad de los hombres trasciende la soberanía de las naciones;

Misión
El Senado JCI México  apoya las actividades  de la JCI México, proporcionando 
asesoría y capacitación y buscando la comunicación eficiente y la participación 
efectiva del senado de México para bien de los grupos locales y junioristicos de 
nuestro país.

Visión
Promover que la JCI México sea la Mejor y mas grande Organización de 
Formación de Lideres  y  Emprendedores  en nuestro país

Que la hermandad de los hombres trasciende la soberanía de las naciones;
Que la justicia económica puede ser mejor obtenida por hombres libres a través de la 
libre empresa; 
Que los gobiernos deben ser de leyes más que de hombres;
Que el gran tesoro de la tierra reside en la personalidad humana; 
Y que servir a la humanidad es la mejor obra de una vida.” 

Juramento Junior 

Seré un hombre de fe y de principios.
Sostendré la juventud en mi espíritu y en mi corazón.
Seré noble en mis sentimientos y en mis actos.
Seré amigo, compañero y hermano para todos. 
Seré un hombre de sacrificio y de bien. 
Seré leal y honrado en todo y con todos. 
Conservaré sano mi cuerpo y mi mente.
No tendré odios, rencores ni egoísmos. 
Sabré perdonar y olvidar el daño que me hicieren.
Si los hombres son mis hermanos, los niños serán como mis hijos y los ancianos 
como mis padres



JCI FUE FUNDADA  EN CIUDAD DE MÉXICO EN 1944

Un paso importante, que eventualmente condujo a la fundación de la JCI, fue
la modificación de los estatutos de la Cámara Junior de los Estados Unidos, a fin de
permitir que el Presidente de la organización Junior de Canadá tuviera un asiento en su
Comité Ejecutivo, mientras que el grupo canadiense creaba un asiento similar en su
órgano directivo. El primer canadiense en ocupar un escaño en el Comité Ejecutivo de la
Cámara Junior de los Estados Unidos fue J. Allyn Taylor.

Una vez que se había iniciado el proceso de internacionalización, el entonces
Presidente de la Cámara Junior de Estados Unidos en 1942-43, Bill Shepherd, fue un
firme promotor de la creación de una organización internacional, al igual que su sucesor
Mearns T. Gates.

Corría el añoo de 1943, cuando J. Allyn Taylor de Canadá y Vance Graham de
Estados Unidos hicieron un recorrido por diversas ciudades de países latinoamericanos
donde era factible establecer organizaciones junior. De esta forma visitaron Ciudad dedonde era factible establecer organizaciones junior. De esta forma visitaron Ciudad de
México, Ciudad de Guatemala, San Salvador, Tegucigalpa, Managua, San José‚ en Costa
Rica y Panamá. La aventura costó $812 dólares, pero resultó ser una de las más
inteligentes inversiones jamás hechas.

Más tarde, en el mismo año, Don Bolt y Ray Wolff regresaron a los mismos
lugares visitados por Taylor y Graham. Bolt era comentarista de la cadena NBC y Wolff era
Director de Relaciones Internacionales de la Cámara Junior de los Estados Unidos. A su
regreso, Wolff estaba seguro que había llegado la hora de iniciar el proyecto de cuerpo
internacional junior y se convirtió en el más entusiasta promotor de la realización de un
congreso interamericano que se celebraría en diciembre de 1944. Así se concertó la
reunión en la cual nació la Cámara Junior Internacional.

Raul García Vidal, el primer Presidente de la JCI en 1945-46 recordaba tiempo
despu‚s que en la primavera de 1943 había asistido a una comida a la que veinte jóvenes
mexicanos habían sido invitados para escuchar a seis americanos hablar sobre la idea de
Cámara Junior. En esencia se trataba de establecer una organización junior en México,
bajo los mismos principios con que funcionaba en Estados Unidos y Canadá y
posteriormente afiliarla a estos movimientos. Dice García Vidal, "su clara y entusiasta
presentación nos convenció rápidamente que una organización de las características de
la Cámara Junior, para jóvenes entre los 20 y los 35 años, traería formidables
experiencias a nuestras comunidades".



Durante los siguientes días, la Cámara Junior de la Ciudad de México sirvió como
enlace entre las recientemente establecidas organizaciones junior en Centroamérica y
la Cámara Junior de los Estados Unidos. La idea de celebrar un congreso
interamericano estaba cada vez más cerca de convertirse en realidad.
Todas estas actividades, deberíamos recordar, tenían lugar en una parte del mundo
completamente involucrada en ese momento (si bien no como un campo de batalla)
en la segunda guerra mundial.

No cabe duda que el viaje de Taylor y Graham, fue la clave de la fundación
de la JCI. Nelson Rockefeller, Coordinador de Asuntos Interamericanos del Gobierno de
los Estados Unidos había hecho negociaciones tentativas para que el gobierno
americano financiara el viaje y al ver que finalmente esto no fue posible, Bill Shepherd,
Presidente de la Cámara Junior de los Estados Unidos, comenzó a buscar patrocinios
de firmas como ITT, General Electric, McCormick, US Steel, IBM, Pan American Airways,
The Chase Bank y otras corporaciones similares, con lo que se obtuvieron $500 dólares
para el viaje.

En esta coyuntura, el Presidente de IBM, Thomas J. Watson, ofreció que
Víctor Boucas, representante corporativo de IBM en Sudamérica, ayudaría a la
formación de grupos junior. Víctor Boucas fue a la postre Presidente de la JCI enformación de grupos junior. Víctor Boucas fue a la postre Presidente de la JCI en
1948. Con este ofrecimiento y para asegurar el éxito del viaje, Shepherd, quien
posteriormente se unió a Graham y Taylor, consiguió que todo el material explicativo
del movimiento junior fuera traducido al español por un maestro mexicano que residía
en El Paso, Texas y posteriormente envió los papeles necesarios a Ciudad de México
con la anticipación debida.

Shepherd, Graham y Taylor buscaron a jóvenes ejecutivos de México y Centro
América, que estuvieran sensibilizados con la idea de formar grupos junior en sus
países. Antonio Pérez, Gerente del Hotel Reforma en la Ciudad de México, quien
algunos años antes había estado en contacto con un grupo junior de San Antonio,
Texas y que ayudó a formar la Cámara Junior de la Ciudad de México, ofreció
habitaciones, alimentos y otros apoyos a Shepherd, Graham y Taylor para hacer más
productiva su estancia en la capital del país. Shepherd regresó a los Estados Unidos
mientras que Graham y Taylor continuaron su viaje.

Llega el año de 1944.

La emoción cundió a lo largo de las fronteras en 1944, pues jóvenes de México, los
Estados Unidos y Canadá se dedicaron a ultimar los detalles para la Conferencia
Interamericana. Afortunadamente, el viaje que hicieron J. Allyn Taylor y Vance



Graham convenció a los prospectos de México y Centroamérica acerca del valor del
movimiento junior, quienes estuvieron de acuerdo en que el tiempo de formar la
organización internacional había llegado. Finalmente, la Conferencia Interamericana tuvo
lugar en Ciudad de México, del 7 al 11 de diciembre de 1944.

Los principales puntos que se discutieron entonces estuvieron relacionados con la
integración de la organización internacional junior, incluyendo, por supuesto, membresía,
recursos y programas de reuniones. También se discutió la integración del primer Comité
Directivo y la redacción de Estatutos.

Durante las pláticas sostenidas entre las organizaciones nacionales, antes de la
constitución formal de la JCI, surgieron diferentes opiniones y se presentaron diversas
experiencias y resultados obtenidos de la integración de diferentes Cámaras Junior en
Estados Unidos, México y Centro América.

Un delegado costarricense declaraba: "no somos amantes de las fiestas; los
jóvenes que necesitamos unir son los interesados en sus comunidades. Nuestra tierra es
fértil, pero produce poco; tenemos poca industria." Este comentario dio la pauta para
buscar el perfil del socio interesado en el servicio a la comunidad, aunque esto indicababuscar el perfil del socio interesado en el servicio a la comunidad, aunque esto indicaba
una similitud con el tipo de actividades de la Cámara de Comercio. El delegado de Costa
Rica afirmó también: "no limitemos nuestra membresía a jóvenes médicos y abogados;
sino a una selección más amplia de miembros de nuestras comunidades". Con esto
quedaba clara la intención de abrir la membresía sin distingo de profesiones.

Por esas fechas, la Cámara Junior de Torreón, México, tenía problemas para
retener a sus miembros. Este era un capítulo al que asistía regularmente un promedio de
15 socios. Incluso habían impreso la historia de la Cámara Junior, en un intento por
mantener el interés de la membresía. Estos juniors mexicanos a menudo explicaban a sus
nuevos miembros cómo colaborar para resolver los problemas de su comunidad, sin
esperar a cambio mas que la satisfacción personal de haber prestado ayuda, afirmación
que se consideró fundamental para definir las características del socio.

En otros ejemplos, la Cámara Junior de Panamá había incluso realizado estudios
psicológicos de sus miembros para conocer la mejor forma de retenerlos y encauzar sus
intereses individuales en bien de la organización. La delegación panameña expresó sus
esperanzas de que la fundación de la C mara Junior Internacional ayudara a resolver
problemas de discriminación racial, especialmente las prácticas de trato desigual en
empleos en la zona del Canal de Panamá. En El Salvador, a pesar de que una revolución
había detenido los intentos de formar una organización junior, pues no se veía con buenos
ojos la celebración de reuniones, se mantenía contacto mediante la distribución de la
revista junior.



Henry Kearns de la Cámara Junior de Estados Unidos sugirió comenzar con los preparativos
de la reunión y señaló la importancia de dar énfasis a la retención de la membrecía. Kearns
propuso la creación de Comités de trabajo en los que las habilidades de los miembros
pudieran ser utilizadas. Otra consideración importante propuesta por Kearns fue la rotación
periódica de los miembros de un capítulo en diferentes cargos y actividades, con el fin de
que la experiencia que obtuvieran fuera la más extensa posible.

de Henry Kearns y Taylor Cole expresaron que las experiencias de la participación de las
mujeres en un capítulo de Texas había conducido a la decisión de no concederles afiliación
plena. La decisión final en la Conferencia Internacional fue la de no interferir en los asuntos
internos de las organizaciones nacionales. México, por ejemplo, admitía la participación la
mujer como socio activo.

Un diario de Ciudad de México, "El Popular", señalaba en diciembre de 1944 que "la idea
original de celebrar una Conferencia Internacional fue concebida por la organización local
conocida como el Club de Jóvenes Ejecutivos, que había probado su valía y denominación a
pesar de haber sido fundado apenas un año antes. El propósito de la Conferencia era reunir
representantes de la Cámara Junior de Comercio de los Estados Unidos con organizaciones
de México, Centro y Sudamérica para estrechar relaciones y encontrar puntosde México, Centro y Sudamérica para estrechar relaciones y encontrar puntos
coincidentes…”

Otro periódico, "EL Gráfico", reportaba: "lo que es muy especial acerca de esta
organización, es que sus miembros no se dedican a obtener beneficios económicos o
expender sus negocios, sino a mejorar las condiciones de vida de todos los países del
hemisferio occidental".

En el desarrollo de los trabajos previos a la constitución formal de la JCI se
discutió la integración de muy diversos comités sobre necesidades agrícolas, relaciones
internacionales, salud, material educacional y literario, asistencia a la niñez y el ambicioso
programa de "educación para todos".

Finalmente comenzó la conferencia interamericana, financiada por ejecutivos de
grandes empresas, como Thomas J. Watson de IBM; Charles McCormick de McCormick &
Co.; Samuel F. Pryor de Pan American Airways; George F. Smith de Johnson & Johnson y F. E.
Stevens de Armstrong Cork Co.

Se le dio el nombre de Cámara Junior Internacional a esta nueva organización y sus
miembros se eligieron entre los delegados de los países asistentes, Estados Unidos; México;
Guatemala; Honduras; Nicaragua; El Salvador; Costa Rica y Panamá.



El primer Consejo Directivo de la JCI

El primer Consejo Directivo estuvo formado por Raúl García Vidal (México),
Presidente; Ray Wolff (USA) y Álvaro Rodríguez Villarreal (México), Vicepresidentes; Elías
González Castro (México), Secretario y Carlos Josefé (México), Tesorero.

Carlos Josefé, Elías González, Raúl García Vidal y Ray Wolff

Posteriormente, a fines de febrero de 1946 se celebró el primer Congreso Mundial de la JCI
en la Ciudad de Panamá, al que asistieron 44 delegados de 16 países y fue presidido por el
panameño, Erasmo Chambonnet, debido a que el Presidente Raúl García Vidal se
encontraba enfermo y no pudo asistir. Los delegados aprobaron una Constitución temporal
y una lista de resoluciones que serían llevadas a cabo por los asistentes.

El inicio de esta Constitución contenía la siguiente declaración: “Nosotros los

jóvenes del mundo, reunidos en este Congreso, conscientes del hecho de que el adecuado

entrenamiento cívico de los hombres jóvenes les permitirá ejercer influencia decisiva en la

solución justa de los problemas de la humanidad; determinados a proteger a las futuras

generaciones de la infelicidad derivada de la falta de entendimiento entre los hombres y

ansiosos de promover el bienestar y progreso de todos los pueblos, resolvemos unir nuestros

esfuerzos para constituir una asociación internacional de Cámaras Junior basada en los

principios de esta Constitución"

Así nació la Cámara Júnior Internacional (JCI) el 7 de Diciembre de 1944 en el Hotel 
Reforma de la Ciudad de México.



Historia del Senado JCI México 

En Agosto de 1984 se organizó una reunión de Senadores JCI en la ciudad de
Hermosillo, cuyo anfitrión fue Luis Katsurayama, entonces Director de Turismo del
Estado de Sonora. A esta reunión acudieron 40 Senadores de diversas partes del país y
representantes del Senado de Estados Unidos, como Bill Buck, Larry Sheeler, Alex Baca
y Steve Lopez.

A Katsurayama se le encargó la tarea de organizar una nueva reunión de
Senadores durante la XL Convención Nacional de Cámaras Júnior de México en Cd.
Juárez, en octubre de 1985 y presentar ahí un plan para la formación del Senado
mexicano. A esa reunión se dieron cita 45 Senadores, además del Presidente del US JCI
Senate, Dough McCarty. Katsurayama fue electo Presidente provisional por un periodo
de dos años, con la consigna de formar la asociación de Senadores JCI de México en la
siguiente reunión.siguiente reunión.

Sin embargo, Katsurayama no pudo asistir a la XLI Convención Júnior en Oaxaca y
renunció a la Presidencia, habiendo ocupado su lugar el Sen. Gonzalo Villa, a quien se
le encomendó la formación del Senado JCI de México, hecho que sucedió durante la
XLII Convención Nacional de las Cámaras Júnior de México en Cd. del Carmen, Camp.,
con la celebración de la primera Asamblea General de Senadores. No obstante, fue
hasta septiembre de 1993, en Puebla, cuando se protocolizó el Acta Constitutiva del
Senado JCI de México, A. C., siendo Presidente el Sen. Antonio Espinosa Juárez, de
Zacatlán.

Durante su corta existencia, el Senado JCI de México ha tenido como objetivos
primordiales, fomentar la amistad y el compañerismo entre los Senadores y apoyar la
formación, crecimiento y desarrollo de la JCI en México. Además de la Presidencia
interina de Katsurayama, el Senado JCI de México ha tenido como Presidentes a los
siguientes Senadores:



PRIMERO
SENADOR No. 29814
GONZALO VILLA DURANTE
CIUDAD DE MÉXICO
1987-1988

SEGUNDO
SENADOR No. 26545
JOSÉ LUIS GARCÍA A.
MONTERREY, N. L.
1988-1989

TERCERO
SENADOR No. 32212
HORACIO ALGABA B.
MONCLOVA, COAH.
1989-1990

CUARTO
SENADOR No. 37893
ERNESTO DE LA CANAL U.
CIUDAD JUÁREZ, CHIH.
1990-1991

QUINTO
SENADOR No. 40552
OSCAR MILANÉS BRAMBILA
TIJUANA, B. C.
1991-1992

SEXTO
SENADOR No. 45266
ANTONIO ESPINOSA J.
ZACATLÁN, PUE.
1992-1993

Presidentes  Nacionales  del
Senado JCI México 

1992-1993

SÉPTIMO
SENADOR No. 45268
JOAQUÍN MARTÍNEZ Y.
CIUDAD DE MÉXICO
1993-1994

OCTAVO
SENADOR No. 8911
ABELARDO PERCHES Y.
MONTERREY, N. L.
1994-1995

NOVENO
SENADOR No. 30467
GUSTAVO PEÑA HERRERA
TIJUANA, B. C.
1995-1996

DÉCIMO PRIMERO
SENADOR No. 5551
RAYMUNDO HIGUERA U.
CIUDAD DE MÉXICO
1997-1998

DÉCIMO SEGUNDO
SENADOR No. 30462
JORGE E. BELTRÁN M.
TIJUANA, B. C.
1998-1999

DÉCIMO TERCERO
SENADOR No. 22721
ALFREDO GARCÍA MUÑIZ
GUADALAJARA, JAL.
2000



DÉCIMA CUARTA
SENADORA No. 58849
ROSARIO ABRICA SANTANA
TIJUANA, B. C.
2001

DÉCIMO QUINTO
SENADOR No. 58925
ROBERTO WARTENWEILER
CIUDAD DE MÉXICO
2002

DÉCIMO SEXTO
SENADOR No. 29715
HUMBERTO MARTÍNEZ T.
CIUDAD JUÁREZ, CHIH.
2003

DÉCIMO SÉPTIMO
SENADOR No. 60491
FRANCISCO ROJAS FLORES
PUEBLA, PUE.
2004

DÉCIMO OCTAVO
SENADOR No. 53395
OTONIEL ORTEGA O.
SAN CRISTÓBAL L.C. 

DÉCIMO NOVENO
SENADOR No. 63324
JOSÉ BLAS BARRIOS 
SALAS

Presidentes  Nacionales  del  Senado JCI México 

SAN CRISTÓBAL L.C. 
CHIS.
2005

SALAS
ZACATLÁN, PUE.
2006

DÉCIMO
SENADOR No. 29852
JESÚS LUNA SAUCEDA
PARRAL, CHIH.
1996-1997

VIGÉSIMO
SENADOR No. 56512
JAIME LANDAVAZO SOTO
TIJUANA, B. C.
2007

VIGÉSIMA PRIMERA
SENADORA No. 60232
MA. DEL CARMEN TORRES
CIUDAD DE MÉXICO
2008

VIGÉSIMO SEGUNDO
SENADOR No. 46902
RAUL G. REBELIN IBARRA
TECATE, B. C.
2009

VIGÉSIMO TERCERO
SENADOR JCI No. 64212 
FERNANDO GUTIERREZ MARTINEZ
TIJUANA B.C. 
2010



Asociación de Senadores JCI de las Américas y el Caribe 

Estatutos aprobados en la Reunión General Anual –
8 Mayo 2009 Conferencia JCI de las Américas -San Juan, Puerto Rico 

I.-Nombre: El nombre oficial de esta organización será el de "Asociación de Senadores
J.C.I. de Las Américas y el Caribe" también reconocida por las siglas "ASAC". De ahora en
adelante se hará referencia a ella en estos Estatutos como “la Asociación”.

II.-Propósito: Los propósitos para los cuales se integra esta organización serán: facilitar y
promover intercambios, la amistad y buena voluntad entre los Senadores J.C.I. del “Área
C”; facilitar la comunicación entre las organizaciones de Senadores y sus miembros;
apoyar la participación en los negocios y acontecimientos sociales organizados por sus
miembros; y ayudar a la JCI y a sus miembros nacionales y locales, a solicitud de estos.
Intromisión.-La Asociación y sus miembros no actuarán ni expresarán en ningún modo
nada que pueda ser interpretado como una intromisión con la JCI o con sus miembros.nada que pueda ser interpretado como una intromisión con la JCI o con sus miembros.

III.-Miembros: Toda aquella organización de Senadores JCI dentro del Área C que
ratifique y acepte estos estatutos puede ser miembro. Igualmente, los Senadores JCI
que residan en países del Área C y que no tengan una organización de Senadores JCI
pueden ser miembros individuales. El Área C será definida según la constitución de la
Cámara Júnior Internacional. Los miembros podrán hacer constar su afiliación a la ASAC
mediante la inclusión del logo de ASAC y la leyenda “Afiliado a la Asociación de
Senadores JCI de las Américas y del Caribe (ASAC)”, en el papel membretado que
utilicen.

IV.-Comité Ejecutivo: Habrá un Comité Ejecutivo integrado por un Presidente, un
Secretario, un Tesorero, tres Directores y un Asesor Legal.
Presidente -El Presidente es el Funcionario responsable de presidir las reuniones
durante su gestión, supervisar las actividades de otros oficiales, servir de enlace con la
Cámara Júnior Internacional, promover las comunicaciones y el acercamiento entre los
miembros, y promover programas a favor de los miembros, tanto en la Conferencia de
las Américas, como en otros lugares. Cualquier persona que haya servido activamente
en el Comité Ejecutivo en el año que preceda a las elecciones, puede ser candidato a
Presidente y podrá ser electo para ese cargo por los países miembros. El Presidente
puede designar otros oficiales que juzgue necesarios para lograr el éxito de su gestión,
bajo el sistema de comisiones.



V.-Reuniones: La Reunión General Anual de la Asociación se llevará a cabo en la
correspondiente Conferencia de las Américas de la JCI. La convocatoria será preparada por
el Presidente y remitida por el Secretario a los miembros vía correo electrónico junto con
la Agenda, al menos 45 días antes de la fecha de la citada reunión. La agenda propuesta
debe ser aprobada por el Comité Ejecutivo. Una reunión de la Asociación puede ser
convocada a discreción por el Presidente contando con la mayoría de votos del Comité
Ejecutivo, durante el Congreso Mundial de la JCI o en la fecha que convenga a los intereses
de la Asociación. El Presidente rendirá el informe de las actividades de su gestión a los
miembros de la Asociación en la Reunión General Anual en la Conferencia de Área C.

Elecciones: Las elecciones de la Asociación se llevarán a cabo durante la Reunión General
Anual convocada por el Presidente. Los candidatos inscribirán su candidatura mediante
carta dirigida al Secretario conjuntamente con una carta soporte firmada por el Presidente
Nacional o Representante del Senado de su país, por lo menos treinta días antes de la
Reunión General Anual. Sólo los actuales miembros del Comité Ejecutivo son elegibles
para ser candidatos a ocupar el cargo de Presidente. Los procedimientos para llevar a cabopara ser candidatos a ocupar el cargo de Presidente. Los procedimientos para llevar a cabo
las elecciones están contemplados en el Reglamento Electoral vigente de la Asociación. Si
la situación demanda la sustitución del Presidente o de otro miembro del Comité
Ejecutivo, la elección podrá realizarse con el procedimiento de votación postal. Cada
Senador JCI que resida en el Área C tendrá voz pero no voto en cualquier reunión de la
Asociación.

VI.-Uso de la identidad corporativa: EI nombre oficial de la Asociación y el logotipo de
ASAC son de uso restringido. Ninguna persona puede hacer uso de los mismos sin previa
autorización escrita del Comité Ejecutivo.
Asociación de Senadores JCI de las Américas y el Caribe Estatutos aprobados en la
Reunión General Anual – 8 Mayo 2009 Conferencia JCI de las Américas -San Juan, Puerto
Rico

VII.-Comunicaciones: La Asociación enviará vía correo electrónico a sus miembros un
boletín que servirá para mantenerlos informados de las actividades de la ASAC y de los
eventos de interés general y asimismo, proveer una plataforma para la presentación de las
ideas del Comité Ejecutivo. Este boletín no publicará puntos de vista de naturaleza
negativa o que vayan en contra de lo dispuesto por el artículo II y tendrá una circulación
de por lo menos tres ediciones durante un año.



Secretario -El Secretario será responsable de levantar las actas de las reuniones,

mantener los archivos de la Asociación y supervisar las comunicaciones entre sus
miembros. El Secretario será propuesto por el Presidente y ratificado por la mayoría de los
votos de los miembros y podrá ocupar el cargo hasta por 2 años consecutivos.

Tesorero – El Tesorero será responsable de llevar las finanzas de la Asociación, cobrar las
cuotas que se aprueben en la Reunión General Anual para los miembros de la ASAC y
presentar para su aprobación proyectos para recaudar fondos para la Asociación. Rendirá
un informe de los ingresos y egresos obtenidos por la Asociación, en la Reunión General
Anual. El Tesorero será propuesto por el Presidente y ratificado por la mayoría de los votos
de los miembros. Una vez al año el Tesorero dará información y documentos de su gestión
financiera a un Comité Auditor designado por el Comité Ejecutivo. Cada una de las áreas
geográficas de la ASAC designará un miembro del Comité Auditor (3).

Asociación de Senadores JCI de las Américas y el Caribe Estatutos aprobados en la 
Reunión General Anual – 8 Mayo 2009 Conferencia JCI de las Américas -San Juan, Puerto 
Rico Rico 

Directores – Tres Senadores serán Directores, de acuerdo a la siguiente división geográfica:
1) América del Sur; 2) México, América Central y los países del área del Caribe de habla
hispana; y 3) Canadá, Estados Unidos de América y los países del área del Caribe de habla
no hispana. Los Directores serán electos por la mayoría de votos de los países miembros
de ASAC que correspondan a cada región y no podrán servir en el Comité Ejecutivo por
más de dos años consecutivos. Los candidatos a Directores deberán estar presentes en la
Reunión General Anual en la que pretendan ser electos.
Presidente Inmediato Anterior.-El Presidente Inmediato Anterior desempeñará las tareas
que le asigne el Comité Ejecutivo.

Asesor Legal – Será el responsable de opinar sobre los asuntos legales, de procedimiento y
aplicación de las Reglas de Roberts, de conformidad con lo dispuesto por los estatutos,
políticas y normas de la ASAC; asimismo, tendrá a su cargo la coordinación y ejecución de
actividades relacionadas con la integración de propuestas de modificación a los estatutos
y demás documentos normativos de la Asociación para su presentación al Comité
Ejecutivo de la ASAC. El Asesor Legal será propuesto por el Presidente y ratificado por
mayoría de votos del Comité Ejecutivo; su cargo tendrá una duración de un año.



VIII.-Procedimiento parlamentario: La última edición conocida de las Reglas de Orden de
Roberts, será la norma parlamentaria en todas las reuniones de la Asociación.
IX.-Idioma: Todas las comunicaciones oficiales serán en idioma español e idioma inglés.
X.-Uso del Género: En estos estatutos, reglamentos y comunicaciones de la Asociación, el
uso del género se interpretará como neutral, es decir, “con el” y “de el” tendrá el mismo
significado que “con ella” y “de ella”.

XI.-Enmiendas y cláusula de ratificación: Las Enmiendas a los estatutos pueden ser
propuestas por el Comité Ejecutivo y/o por las organizaciones de Senadores JCI
miembros de ASAC, siempre y cuando sean oficialmente remitidas por escrito al
Secretario y distribuidas por este a todos los Senados miembros de ASAC, por lo menos
60 días antes de la celebración de la Reunión General Anual que corresponda.
Las enmiendas deberán ser aprobadas por los dos tercios de los miembros de ASAC
presentes y con derecho a voto, en la Reunión General Anual en la que se presenten. Los
Estatutos modificados entrarán en vigor cuando sean ratificados por los Presidentes oEstatutos modificados entrarán en vigor cuando sean ratificados por los Presidentes o
Representantes oficiales de los Senados JCI miembros de ASAC presentes en dicha
Reunión Anual.



Argentina es el país anfitrión de la 
Conferencia JCI de las Américas 2010. 

El mismo, se realizará del 21 al 24 de
Abril del 2010 en la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe - Argentina,
convocando a 1000 jóvenes líderes y
emprendedores

Eventos  de la Nacional 
E Internacional JCI 2010

Congreso Mundial de la JCI 2010
Osaka, Japón 2 al 7 de noviembre, 2010 

Cada noviembre, los miembros de todo
el mundo se reúnen en el Congreso
Mundial de la JCI para celebrar el
momento cúspide del año para la JCI. En
este foro mundial, los delegados eligen a
los Funcionarios del próximo año, los

Cumbre de Liderazgo de las Naciones 
Unidas  y la JCI Internacional 2010

En estos foros, los miembros de la JCI
tienen la oportunidad de escuchar a
expertos y participar en debates
actuales, antes de comprometerse a la
acción sobre temas críticos que van
desde los Objetivos de Desarrollo del
Milenio de las Naciones Unidas (ODM
de la ONU), hasta la Responsabilidad
Social Corporativa (RSC) y el cambio

climático.

los Funcionarios del próximo año, los
miembros de la JCI de más de 100 países
se reúnen, y se encuentran nuevas
formas de crear cambios positivos e
incrementar los efectos positivos del
movimiento de la JCI.

JCI Cuernavaca  Capitulo Anfitrión de 
nuestra  Convención Nacional 2010

evento donde se abren nuevas puertas
de oportunidades, se comparten
experiencias y logros, y se llevan a cabo
programas de capacitación, concursos
de Oratoria y debate. Además, estas
reuniones son una celebración de
compromiso y compañerismo nacional

Prepárate para Octubre 2010



Directorio

Nombre               Teléfono               E-Maill           No. Senador/a  


